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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PICHINCHA 

  

Yo, Dra. Rosalba Pajaro Quesada, abogada, hago llegar a su despacho la tercera 
copia certificada de la Escritura de Cesión de Participaciones, otorgada por la 
señora Gloria Stella Espinel Calderón (Cedente), a favor del doctor Jaime Danilo 
Garcés Espinel y la señora Paola Eunice Garcés Espinel (Cesionarios), realizada 
dentro del capital social de MIDCIS Cía. Ltda. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, , / 7 4 

( AYNA BE boo =S - 

Lo] Dra. Rosalba Pajaro Quesada Xávier Garcés Espinel 
Mtr. 2624. Col. Abg. Pichincha. Gerente General 

MIDCIS CIA.LTDA. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Qué otorga: 

GLORIA STELLA ESPINEL CALDERON 

A favor de: 

JAIME DANILO GARCES ESPINEL Y 

PAOLA EUNICE GARCES ESPINEL 

Cuantía: USD$.40.00 

Dí 3 copias 

£68666€8££8 RRPO ££6668688 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy Jueves dos (02) de Junio 

del año dos mil cinco, ante. mí Doctora XIMENA 

BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen por una parte en calidad 

de Cedente la señora GLORIA STELLA  ESPINEL 

CALDERON, casada, ¿on disolución de la sociedad 

conyugal; y, por otra parte en Calidad de 

Cesionarios el doctor JAIME DANILO  GARCES 

ESPINEL, casado con la señora Patricia Unamuno 

Azúa; y, la señora PAOLA EUNICE GARCES ESPINEL, 

divorciada; a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, 

pasaporte y certificados de votación, cuyas
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agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación comerciante, químico y licenciado en 

ciencias de la educación, en su orden, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

etropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen “por sus propios 

derechos; y, advertidos que fueron por mí la 

Notaria del objeto y resultados :de la presente 

escritura pública, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de cesión. de Participaciones a realizarse en 

el capital social de MIDCIS COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

este instrumento público por una parte la señora 

Gloria Stella Espinel Calderón, casada, con 

Disolución de la Sociedad Conyugal, en calidad de 

cedente; y por otra parte el doctor Jaime Danilo 

Garcés Espinel, casado; y la señora Paola Eunice 

Garcés Espinel, divorciada, ecuatorianos, en 

t
o
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Dra. Ximena Borga de Naya 
NOTARIA - ABOGADA 

calidad de cesionarios, Los comparecientes so 

hábiles en derecho. SEGUNDA: Dos punto unol¿- 

MIDCIS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó en la 

ciudad de Quito, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el siete de diciembre del 

año dos mil uno, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y siete de febrero de dos mil 

dos. Dos punto dos.- La Junta General Universal 

de Socios de MIDCIS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

el ¿ocho de marzo de dos mil cinco, otorgó su 

consentimiento unánime para la cesión que por 

este instrumento se realiza, Cuya Acta se la 

agregará como habilitante. TERCERA: CESION.- Tres 

punto uno.- Con los antecedentes expuestos la 

señora Gloria Stella Espinel Calderón cede ' y 

transfiere por valor recibido, veinte 

participaciones de un dólar cada una, de las que 

tiene y posee en el capital social de MIDCIS 

COMPAÑÍA LIMITADA a favor del doctor Jaime Danilo 

Garcés Espinel; y, veinte participaciones de un. 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, de las que tiene y posee en el capital 

social de MIDCIS COMPAÑÍA LIMITADA ¡“a favor de 

Paola Eunice Garcés Espinel; ' Los cesionarios 

Jaime Danilo Garcés Espinel y Paola Eunice Garcés 

Espinel aceptan la cesión que en su favor se 

hace. CUARTA: Los gastos notariales y de registro 
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-',, que «demande esta escritura serán pagados por los 

cesionarios. QUINTA: Se adjuntan como 

habilitantes, copia autentica de la Inscripción 

de matrimonio en la cual consta la Disolución de 

la Sociedad Conyugal, el Acta de Junta General 

Universal celebrada el ocho de marzo de dos mil 

cinco, el certificado del Gerente General de la 

compañía, en donde consta la autorización 

otorgada por la Junta para la cesión de 

participaciones que se realiza por este 

instrumento. Usted, señor Notario, dígnese 

agregar. las cláusulas de estilo”. HASTA AQUI LA 

MINUTA copiada textualmente, la misma que se 

encuentra firmada por la Doctora ROSALBA PAJARO 

QUESADA, Abogado con matrícula profesional número : 

dos mil seiscientos veinte y cuatro del Colegio 

de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales requeridos y leída que le fue a 

los comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

afirman y ratifican en su contenido, firmando 

para constancia junto cdnmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe." 
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SR. JAIME DANILO GARCES ESPINEL 
“ > ON JJ 

PASAPORTE No. 1707628973 

Pasa Gurres €. 
AAA 

SRA. PAOLA EUNICE GARCES ESPINEL 

C.C. No. Íf0309 66-65 

le Motasa . 

La Notaria, . (firmado) Doctoura 

SIGUEN DOCUME 

¿Ximena Borja de Navas'.-    HABILITANTES 
A 
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ear "ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE MIDCIS CÍA. LTDA. 
CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL CINCO. 

En Quito, siendo las diez de la mañana del día de hoy, ocho de marzo de dos mil cinco, en 

la oficina de la compañía, ubicada en la calle Wilson 301 y Leonidas Plaza se reúnen los 
socios: Gloria Stella Espinel Calderón, Pablo Xavier, María Teresa, Fabián Humberto, 
Santiago Francisco y Cecilia Mercedes Garcés Espinel, ésta última representada por la 
doctora Rosalba Pajaro Quesada. Este número de concurrentes representa la totalidad del ” 
capital social suscrito y pagado de la Compañía, en tal virtud los socios deciden acogerse a 
lo prescrito en el artículo dosciéntos treinta y ocho de la Ley de Compañías y sesionar con 
el carácter de universal. 

La Junta la preside la señora Gloria Stella Espinel Calderón y actúa como secretario Pablo 
Xavier Garcés Espinel. 

El Orden del día aprobado por unanimidad por los socios es el siguiente: 

PUNTO UNICO. Autorizar la cesión de participaciones que hará la socia Gloria Stella 

Espinel Calderón, a favor de Jaime Danilo y Paola Eunice Garcés Espinel. 

Toma la palabra Gloria Stella Espinel Calderón y dice que es su voluntad ceder por valor 
recibido, a favor de Jaime Danilo Garcés Espinel veinte participaciones y a Paola Eunice 
Garcés Espinel veinte participaciones, de un dólar americano cada una, de las que tiene y 
posee en el capital social de la compañía. 

El punto es sometido a votación y verificada ésta, la Junta resuelve autorizar por 
unanimidad la cesión de las participaciones ya señalada anteriormente, por parte de la socia 
Gloria Stella Espinel Calderón a favor de Jaime Danilo y Paola Eunice Garcés Espinel. 

No existiendo otros puntos por tratar, se otorga un receso de veinte minutos, para transcribir 
el Acta. Realizada dicha transcripción, se procede a dar lectura al Acta la cual se la aprueba 
sin objeciones ni modificaciones. 

Para constancia firman.     
  
  

— Ai, 

Calderón 

Presidente —- Socia 

María Teresa (Garcé inel 
> l 

rancisco Garcés Espinel 

  
   

     

      A Por: Dra. Cecilia MercedeGarcés Espine 

Dra. Rosalba Pajaro Quesada 

”



M.I.D.C.LS. CIA. LTDA. 

  

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía MIDCIS CIA. LTDA., CERTIFICO: 

Que la Junta General Universal de Socios celebrada el ocho de marzo de dos mil cinco, 
autorizó por unanimidad, a la señora Gloria Stella Espinel Calderón, la cesión de cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las que tienen y 
posee en el capital social de la citada compañía, cesión que realiza de la siguiente manera: 
A favor del doctor Jaime Danilo Garcés Espinel veinte participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de Paola Eunice Garcés Espinel veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

   Garcés Espinel 

Quito, 03 de mayo de 2005 

  

 



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta ge COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, otorgada por la 

señora GLORIA STELLA ESPINEL CALDERON, a favor de los 

señores JAIME DANILO GARCES ESPINEL Y PAOLA EUNICE 

GARCES ESPINEL, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento." 

  

¡GESIMA SEXTA 
DEL C N QUITO 

      

»



Z ÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Constitución de "MIDCIS COMPAÑÍA 

LIMITADA", otorgada ante el suscrito Notario el 7 de 

Diciembre del año 2001, de que mediante escritura 

pública otorgada el 2 de Junio del año 2005 ante la 

Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuya copia 

antecede, la señora Gloria Stella Espinel Calderón cede 

y transfiere 20 de las que tiene y posee en la 

Compañía, en favor del Doctor Jaime Danilo Garcés 

Espinel; y 20 participaciones, a favor de Paola Eunice 

Garcés Espinel, por su valor nominal .- Doy fe .- 

Quito, a 22 de Junio del año 2005. 

 



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO DON 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 689 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Febrero del dos mil dos, 597 vta, tomo 133, correspondiente a 

la constitución de la compañía “MIDCIS CIA LTDA.,, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones .- Quito, primero de Julio de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. ¿4 

ng


